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FORMULARIO DE BALANCE con E SUN EIA DE 
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- - > 4 pa w. y 

Denominación de la Compañía según sus Estatutos: PEGA | Registro Unico 
IMPORTADORA ECUASIGMA Du EJ de Contribuyentes 

a, 

E e AN e Si a CES No. 

MAQUINARIAS Seás v 0990013305001 
Ciudad Calle y No. : Teléfono Casilla Correos Cable 

a > " . 392200 om” 

ito Quito “[|Chéca y Salinas 15 236510 | 25368 | oem 

          

  
   

    

  

No. EXPEDIENTE 

         

A
 

    

     

  

  

88| sucunsaLtes) Av, átahualpa Sur A A 

da Os, Eñer o det _;Aa1- 21d Diciembre _«dem7bh_ 

NOMINA DE ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LAS COMPAÑIAS NACIONALES 

(Que se hallan actualmente en ejercicio) 

  

    

  
    
      

     
   

    
     

    
         

    

- NOMBRES C.l. PASAPORTE NACIONALIDAD 
Dr. Robert- Bartus -0031363 _ ecuatoriana 

   
   Presidente: 

Viceprésidente? 

Gerente(s) “úSnere 

      
dá az, £ 

“L___Directores o Vocales Suplentes: | »P. Segundo Uswaldo Rega 9-000513 ecuatoriana 
2241212] 

222] 
0 A A E 

2.— COMISARIOS: . 
, Principal Ing. Ernesto Maugé8 Mosqueral 09-000229 ecuatoriana 
JO Suplente + 33” PLC. Gualberto Villacrés L,[17-021:3669 | ecuatoriana 
|_ 3 COMITE DE VIGILANCIA A 

22 
AAA 225521212221 
E O A 

+r DATOS DEL (O DE LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL (ES) 
Nombres) 1nge Josef Vymaz Nacionalidad Checoslovaca 
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— COMPAÑIAS EXTRANJERAS DOMICIHIADAS EN EL ECUADOR 
PRESENTANTE(S) PERMANENTE(S) EN EL ECUADOR: 7 7 7 

    

AS ESPA RGOA : 

. Denominación de la Persona Jurídica 

ecuatoriana xXx EOUIPOS HAGUINA 

acjonalidad Dirección: _DUcre 102 

RECCION DE LA     
Cargo o función 

que desempeña      

  

3 Tabrera|09-0005452 |Sub-Gerentel|ecuatoriana 

Y 2 ¡Director___| pez |I7=0117905 | ecuatoriana 

       

      

      

       

         

     
  

       

PROCEDENCIAÑ»DEL PERSONAL 

  

   

     

No. de OBREROS No. DE EMPLEADOR NWCARGOS: 

-
 ]
 

DIRECTIVOS ADMINISTRATIV.] CALIFICADOS | | ! 

21 f-
 

A 

Chilena     
AREA — +. Peruana 

ANDINA Venezolana 

  

Argentina 

Brasileña 

   Mexicana 

30.00 DE LA Paraguaya 
ALALC. 

Uruguaya A 

40.00 DE ESTADOS UNIDOS DE A 

50.00 DE ALEMANIA FEDERAL 

Y DE JAPON : 

Bo.0o DE OTROS PAISES * 

INEA 
IS 
AAA 
AS 
A 
MS 
A 
A 
HN 
A 
A 
IND 

Y 
INFORMACIONES LABORALES 

10.01 Sueldos y Salarios pegados (formen o no parte de Costo de Ventas) , 

10.03 Aportes individuales al 1.E.S.S. (descontados a trabajadores o pagados por la Empresa) 

10.04 Fondo de Reserva de Trabajadores 

.. a » 
.
 

10.06 15% de Utilidades a favor de trabajadores (Art. 96 del C. del T.) 
3 7 5 5 2, 5 4 

10.07 Beneficios Sociales (Asistencia Médica, entrenamiento profesional, etc.) o eeo | 

PROVINCIA:  
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ACTIVO 

      

1.- CORRIENTE    

        

   

   

   

0.30 

12.00 DEUDORES POR CAPITAL 

: 12.10 Accionistss por acciones suscritas no pagadas 

, .20 Socios por aportaciones suscritas no pagadas 

14.00 DEUDORES A CORTO PLAZO (Hasta un año) - - 
14.10 Cuentas por Cobrar . po 5 e 05 

14.20 Obligaciones por Cobrar ) 

4.30 Préstamos a Accionistas o Socios 
a 

MANO xl 

14.50 MENOS: Provisión para incobrables 

16.00 DEUDORES A LARGO PLAZO (Más de un año) 
16.10 Cuentas por Cobrar 

16.20 Obligaciones por Cobrar 

16.30 Préstamos a Accionistas o Socios 

16.40 

16.50 MENOS: Provisión para incobrables 

18.00 INVENTARIOS 

. 18.10 Materias Primas 

* 18.20 Productos en Proceso o Semielaborados 
18.30 Productos Terminados o Mercaderías en Almacén 

18.40 Suministros y Materiales 

18.50 AN 

18.60 MENOS: Provisiones 

20.00 INVERSIONES 

20.10 Acciones en otras compañías cop domicilio en el Ecuador 

20.15 Participaciones en otras compañías con domicilio en el Ecuador 
(Limitada, en Comandita, en nombre Colectivo) 

20.20 Inversiones en Empresas del Exterior (en Acciones y Participaciones) 

| 20.25 Otras inversiones en el Exterior (Bonos, Cédulas, Obligaciones, etc... 

20.30 

     
   
   

   

    

  

      

  

        
   
     

a 

Jl
 

Q
 

o
 

]
 

IA
 

   

   

     

    
1!.- FIJO .. OS 

22.00 NO DEPRECIABLE : :    
22.10 Terrenos O 0.00 

22.20 Maquinarias y Equipos en Montaje 

22.30 Proyectos en Curso 

IO 
24.00 DEPRECIABLE Var de Adquisición | Depess Acomaada ] 2 

2405 Edificio YAA 
24:10 Tnetlaciones de Edificios [7792905105] 13:098,7 1 G2XnD658. 
24.15 Maquinarias  - 1 550.640,05 | Q 

24.20 Equipos 

24.25 Muebles y Enseres 

24.30 Vehículos 

     

26.00 INTANGIBLES Valor adquisición 

26.30 Diseños Industriales 

26.40 Derechós dé Autor 

:26.50 Procesos no Patentados 

26.60 Concesiones      1.- OTROS ACTIVOS 

28.00 ACCIONES O APORTACIONES PROPIAS READQUIRIDAS (arts. 198 y 106 Ley Cías.) 

1V.- REVALORIZACIONES Y DESVALORIZACIONES 
34.00 REVALORIZACIONES       

  

        

    

    

| | o L-bada E 
. PASIVO NES a PEA . 

. l- EXIGIBLE A CORTO PLAZO : " qm — = o LAN 
11.00 CUENTAS POR PAGAR : AE THAI 
13.00 OBLIGACIONES VENCIDAS (quiro grafarias, prendarias, hipotecarias, etc.) 
15.00 OBLIGACIONES POR PAGAR o 15.10 Quirografarias o Sobregiros_| [72 FF] 15.20 Prendarias  0QE EA XRm_e_ > 

15.30 Hipotecaries HE RA 
15.40 Préstamos de Accionisjo Socios] [JO RO 15.50 Acreedores por Impuestos (Fisco, Municipio y Otros) O NA) 
15.60 Aportes Patronales, Personales, Fondo de Reserva, etc. 
15.70 Dividendos de Accionistas o Socios (Ejercicios Anteriores) 

17.00 OTROS 

      
   

    

   

   

    

       

  

    

   

1l.- EXIGIBLE A LARGO PLAZO 

R.PAGAR 19.00 CUENTAS 
21.00 OBLIGACIONES POR PAGAR 

   

  

21.60 Aportes Patronales, Personales, Fondo de Reserva, etc. 
23.00 OBLIGACIONES EMITIDAS (Art. 236 Ley de Compañías) 
25.00 OTROS 

1l.- OTROS PASIVOS      

    

27.00 CREDITOS DIFERIDOS 

3 

  

   

     

  

IV.- CAPITAL Y RESERVAS . 

41.00 CAPITAL SOCIAL 
41:00 

43.16 Otras reservas legales (Leyes de Fomento) A 2920 Estaria INE 43.30 Facultativas IE 
45.00 CAPITAL SUPERAVIT 

45.10 Superávit proveniente de revalorizaciones de terrenos A : 45.20 Superávit proveniente de revalorizaciones de otros activos fijos ss - 
45.30 Otras (Donaciones, etc.) sl e 
45.40 MENOS: Déficit por desvalorizaciones o | 

| V.- GANANCIAS 
: | 

47.00 UTILIDADES ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 47:00 ' 5 

    

   

  

49.00 UTILIDADES DEL PRESENTE EJERCICIO 
TOTAL DEL PASIVO 

ZIP RAT 
A  O_— Q ->__————— A tia 

CUENTAS DE ORDEN 

  

10.00 Fianzas, Garantías y otras deudas solidarias 

20.00 Depósitos dados en garantía por administradores y empleados 
. 30.00 Mercaderías dadas o recibidas en consignación 
40.00 Valores recibidos y dados en custodia, etc. 

A 

     
   

   
50.00 
   

  
TOTAL



Correspondiente al período del lO de nero al 51 d Diciembre de] 974 

CONCEPTOS EN EL PAIS 

1000 INGRESOS OPERACIONALES POR: 

1010 Venta de Mercancías fabricadas por 

AL EXTRANJERO 

  

la sociedad 

  

      

  

   

1012 Ventas de mercancias no fabricadas por 

  

la sociedad 

Ventas de productos en proceso (interme-    1014 

o dios o semi elaborados) 

A 
á o, 

7 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

  

    

  

1016 Ventas de productos agrícolas 

1018 Venta de productos de ganader ía, silvi- 

cultura y avicultura 

     
          

    

   

1020 Venta de semovientes 

1022 Venta de productos de minas y cante- 

» ras (excepto petróleo) 

  

    
   
   

O 

> 
. » 

O
r
 

OS 

    

   

  

1024 Venta de petróleo crudo 

1026 Venta de terrenos (Anótese costo en renglón 3053) 

1028 Venta de edificios, departamentos, oficings, 

etc. (Anótese costo en renglón 3054) 

1030 Arrendamientos 

1032 Editoriales, litografías, tipografías 

1034 Energia eléctrica 

1036 Radio y televisión 

1038 Transporte 

1040 Clínicas | 

1042 Hoteles 

| 1044 Espectáculos 

1046 Otros Servicios 

  

    

  

     

  

COSTOS 

2000 MERCADERIAS NO FABRICADAS POR LA 

LL COMPAÑIA (Costo de ventas) 10. 195,9041,01 . O 

— 2010 Inventario Inicial e dl 

— O | 2011 Compras en el pais 

= 2012 Mercaderías Importadas de Países Pacto Andino 

      

    
    

     

     

    

     

   

   » 

RA 

  

   

  

      
cr. 

— 2013 Mercaderías Importadas de Otros Países 7 A0:303:071,887] 
2014 inventario Final (menos) Ti. 045.204.100] 

3000 MERCADERIAS FABRICADAS POR LA 

COMPAÑIA (Costo de producción vendida) A 

3010 Materias Primas utilizadas 

— 3011 Inventario Inicial 

3012 Compras en el País 

3013 Compras en los países del 

Pacto Andino 

       

  

Compras en otros países 

dentario Final (menos) 

ário final (menos) 

Depreciación de Activos Fi 
Ú uz, Teléfonpefé, 

E Gro rre ml a. soto 

dolió E 

5018 Gastos deB 

    024 Amortización de Intangibles 

5026 Amortización de diferidos SH 
5028. Impuestos fexcepto ala ná cionaie E] 72 O aaa] 

| c030 Contribución alo Sp elorcia de Cías Re Ma 
5032 megalias 05M eroteror Y BBC 2400] 
20 que PAD) TZTTRTRA 
a (PD IDA EN OPERACION) 
ho 

6010 Venta o redención de papeles fiduciarios 

bonos, acciones, etc. (Utilidades percibidas) 

6020 Dividendos por acciones y por partici- 

paciones en otras Compañías 

6030 Intereses devengados 

6040 Comisiones devengadas 

6050 Otros 6+6.! 

OTROS GASTOS 

7010 Concesiones 

7012 intereses pagados 

— 7014 Deudas incobrables (Autorizadas por la Dirección 

General de Rentas) 

         

    

   
    

  

    

    

    

  

   

      

— 7016 Desvalorizaciones 

— 7018 Otros Gastos no especificados EE O 66 

UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO y 
> 

(Cuentas 49.00 ó 40.00 Balance) 250 . 348 , 95 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES (Arts. 112 y 266 Ley Cías.) 

Resuelta por la Junta General de Socios O Accionistas de ............». porvananenanonanss 

       

  

A.- UTILIDADES 

! 9.10 De ejercicios anteriores 

; 10.20 Del presente ejercicio (Cuenta 49.00 del Balance) 

SUMA DE UTILIDADES A DISTRIBUIRSE (10.10 + 10.20) 

B.- DISTRIBUCION 

  

- 20.08 Reserva para Readquisición de Acciones Propias 

- 20.09 Para dividendos de los Accionistas o Socios en el País 7 348.4 

-20.10 Para dividendos a los Accionistas o Socios en el Exterior, 
a 

TOTAL DISTRIBUIDO 

OBLIGACIONES Y SANCIONES 

s en el Ecuador sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías -anónimas, en comandi- 

dad limitada- están obligadas a enviarle, dentro del primer cuatrimestre de cada año, los docu- 

el artículo primero del Decreto Supremo 1353-A, publicado en el R. O. 720 de 13 de enero 

Las compañías constituida 

ta por acciones, de economía mixta y de responsabili 

mentos señalados en el primer artículo innumerado d 

de 1975. 

Las compañías extranjeras 

de cada año, los documentos señalados en el tercer artículo innumerado del artíc 

Las sanciones previstas en el Decreto 1353-A para los Administradores y para la compañía que no cumplieren con la obligación de enviar, 

dentro del plazo legal, los documentos constantes en las disposiciones referidas de dicho Decreto, ¿on las siguientes: para el administrador, multa 

de un mil a diez mil sucres, salvo que, oportunamente, haya comprobado la imposibilidad de presentar aquellos documentos; y para la compañía, 

multa de cincuenta a quinintos sucres, por cada día de retraso en su presentación. 

  
gue operan en el Ecuador deben enviar a la Superintendencia de Compañías, dentro del primer cuatrimestre 

ulo primero del Decreto Supremo antes mencionado. 

Todas las compañías sujetas a la vigilancia de la Superintendencia, están obligadas a pagar una contribución anual para su funcionamien- 

to, de conformidad con el art, 427 de la Ley de Compañías, contribución que es fijada en forma general por el Superintendente mediante resolu- 

ción anual. La mora en el pago de contribuciones a la Superintendencia de Compañías, es sancionada con el máximo interés convencional permiti- 

do por la Ley, y para su recaudación el Superintendente tiene jurisdicción coactiva. 
.  



AT A A A A 

. ESTADO .DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Correspondiente al período del 10de Enero al 31 de Diciembre de 1974    

    

   

     

    
  
   

      

   

  

    
    

   

   
    

     

  

   

CNI 
| o o rr 

1010 Venta de Mercancías fabricadas por A O 

la sociedad E En 
1012 Ventas de mercancias no fabricadas por ss 

la sociedad 15,215,2554,99 115 54-164 ,09| 
1014_ Ventas de productos en proceso (inteme-_- 

+ años 0 sem elaborados EZ AAN 
016 Ventas de productos agrícolas ETA 

. TOT8 Venta de productos de ganadería, siivr gqgqgqgq2 A A 2 A q 0q22——0-—— 0 
cultura y avicultura E + +++ nn 

1020_ Venta de samovientes A] 
1022 Venta de productos de minas y cante- A 

- as Texcepto parráleo ZETA 
1024_ Venta de petróleo crudo 7 OOOO PODA EU 
1026 Venta de terrenos (Anórese costo en renglón 3053) AA 

1028 Venta de edificios, departamentos, oficings, 

etc. (Anótess costo en renglón 3054) A 
1030 Arrendamientos a) 

_ 1032 Editoriales, litografías, tipografías 2.2... 
1034 Energía eléctrica 
1036 Radio y televisión A 

1038 Transporte AO 
1040 Clínicas IO 

| - 1042 Hoteles a 
1044 Espectáculos E o 

| 1046 Owoy Servicios NAAA 
? COSTOS 

| 2000 MERCADERIAS NO FABRICADAS POR LA : . 

112.193.904, 64 | 
— 2010 Inventario Inicial MZ] 2. 229.007 ,162 | 
— 2011 Compras en el país (Er 1 9,0>0.209,20 | 

"2012 Mercaderías Importadas de Países Pacto Andino Y 

— 2013 Mercaderías importadas de Otros Países Le 10.709.091,00 | 
2014 inventario Final (menos) 31 5,045, 2064.00" 

3000 MERCADERIAS FABRICADAS POR LA os 

a 
" 3010 Materias Primas utilizadas A 

— 3011 Inventario Inicial 

  

     

  

    
   

   

E 3012 Compras en el País 

: =— 3013 Compras en los países del 

4 Pacto Andino 

A o 
SUN, Tivoriário final (menos) (7 . 

(SRA Mano de Cara Insieia 2222AI 
AQUASIOY Depreciación de Aceyos he OA] 

osado fo Tar > 
A NR     

PR 
E e 

A rd 

A A A 
A E AA 

5 a 

e y pacticalaréa] 
ebronizaciones foros RAT 

  

    

      

po
 

      

   

  

E 
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A
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NO ZAR 
sora TIRE TRES 

    

     

      

   lcactey iócapto ¡bear JA 

A
 

   
   

    

    

Amortización de Intangibles - 

Amortización de diferidos Sal 
Impuestos (excepto a la Rip Wedicionales) EA 2/01 09] 
Contribución a la Sua Bol da (00 
Regalías Pa GEA Wetroleras) E 10009 52014, 06 | 
"Y 22 Y AAA E 

DIDA EN OPERACION) 

  

   

  

   
   

  

   

    

12770 DIR O 

6010 Venta o redención de papeles fiduciarios 

  

     

    

bonos, acciones, etc. (Utilidades percibidas A 

6070 Dividendos por acciones y por partici E 
paciones en otras Compañías cd 

6040 Comisiones devengadas OL. EA J7 1 

6050 _Ovos SA A 
OTROS GASTOS | I. UY 00120 
7010 Concesiones : nad 

7012. intereses pagados IS 
| 7014 Deudas incobrables (Autorizadas por la Dirección A 

| General de Rentas) ¡E AO 
— 7018 Desvalorizaciones UU O 

— 7018 Otros Gastos no especificados Y 14092. 661,23 
UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO : : 

(Cuentas 49.00 ó 40.00 Balance) 

  

    
] DISTRIBUCION DE UTILIDADES (Arts. 112 y 266 Ley Cías.) 

Resuelta por la Junta General de Socios O Accionistas de ......cmoosornorranazanacnooers 

  

A.- UTILIDADES 

9.10 De ejercicios anteriores 

*:40.20 Del presente ejercicio (Cuenta 49.00 del Balance) 

SUMA DE UTILIDADES A DISTRIBUIRSE (10.10 + 10.20) 

B.- DISTRIBUCION 

: $ -20.01 15% para trabejedores (Art. 96 del Código del Trabajo) 

| -20.02 Compensación de Pérdidas de Ejercicios Anteriores 

720.03 Reserva Legal (Arts. 103 y 333 Ley de Compañias). 

- 120.04 Para otras Reservas Legales (Leyes de Fomento) A : . 

| 
-20.07 Asignaciones Especiales . : 

- 20.08 Reserva para Resdquisición de Acciones Propias 

- 20.09 Para dividendos de los Accionistas o Socios en el País 

pr TOTAL DISTRIBUIDO 
OBLIGACIONES Y SANCIONES 

: . á i mpañías -anónimas, en comandi- 
Las compañías constituidas en el Ecuador sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compa . 

ta por acciones, de economía mixta y de responsabilidad limitada- están obligadas a enviarle, dentro del primer cuatrimestre de cada año, los docu- 

mentos señalados en el primer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo 1353-A, publicado en el R. O. 720 de 13 de enero . 

de 1975. 
: 

Las compañías extranjeras que operan en el Ecuador deben enviar a la Superintendencia de Compañías, dentro del primer cuatrimestre 

de cada año, los documentos sefíalados en el tercer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo antes mencionado. 

Las sanciones previstas en el 

dentro del plazo legal, los documentos constantes en las disposiciones referidas de dicho Decreto, son las siguientes: para el administrador, multa 

de un mil a diez mil sucres, salvo que, oportunamente, haya comprobado la imposibilidad de presentar aquellos documentos; y para la compañía, 

multa de cincuenta a quinintos sucres, por cada día de retraso er su presentación. 

Todas las compañías sujetas a la vigilancia de la Superintendencia, están obligadas a pagar uns contribución anual para su funcionsmien- 

"to, de conformidad con el art. 427 de la Ley de Compañías, contribución que es fijada en forma general por el Superintendente mediante resolu- e 

ción anual. La mora en el pago de contribuciones a la Superintendencia de Compañíss, es sancionada con el máximo interás convencional permitl- E o 

- de porla Ley, y para su recaudación el Superintendente tiene Jurisdicción coactiva. :  


